
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420070068200 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO BBVA    

DEMANDADOS:  DORA NELLY CACUA GUTIERREZ 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por 

la parte demandante, a la cual se le corrió traslado a través del 

auto de fecha 28 de mayo de 2021 no fue objetada por ninguno 

de los extremos procesales; procede éste Despacho Judicial a 

IMPARTIR su aprobación de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b9845c88850dd54912e5327a6def4f7bffc61287b9d6bae5e894cc0df11caa37 
Documento generado en 23/06/2021 09:15:22 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420100028900 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ANDREA ZUREK    

DEMANDADOS:  HUMBERTO MANTILLA 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por 

la parte demandante, a la cual se le corrió traslado a través del 

auto de fecha 28 de mayo de 2021 no fue objetada por ninguno 

de los extremos procesales; procede éste Despacho Judicial a 

IMPARTIR su aprobación de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

552e6615b448397aa045619501e376f7c2f72b1f5149448d543fcb4244845a30 
Documento generado en 23/06/2021 09:15:56 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420120011000 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER    

DEMANDADOS:  LUIS JORGE SOSA SOLANO 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por 

la parte demandante, a la cual se le corrió traslado a través del 

auto de fecha 28 de mayo de 2021 no fue objetada por ninguno 

de los extremos procesales; procede éste Despacho Judicial a 

IMPARTIR su aprobación de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

651c8189eb61e123a293f19c50a848f615a099ced210208e7f0b09662c2d3aec 
Documento generado en 23/06/2021 09:16:27 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001402270120150040500 

EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS:  MYRIAM NUBY CELY ALVAREZ 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por 

la parte demandante, a la cual se le corrió traslado a través del 

auto de fecha 28 de mayo de 2021 no fue objetada por ninguno 

de los extremos procesales; procede éste Despacho Judicial a 

IMPARTIR su aprobación de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4bd752d2d36d14087fa9c29bc19bfbfa739bcda3713fb45f1af1593b463ad0da 
Documento generado en 23/06/2021 09:17:10 AM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001418900120160015000 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: DIOCELINA NAVARRO VERGEL 

DEMANDADOS:  JOSE LUIS ALVAREZ MANTILLA 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por 

la parte demandante, a la cual se le corrió traslado a través del 

auto de fecha 28 de mayo de 2021 no fue objetada por ninguno 

de los extremos procesales; procede éste Despacho Judicial a 

IMPARTIR su aprobación de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

PRENDARIO - RAD. 54001405300420170084500 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA    

DEMANDADOS:  JULIANA MARCELA CAMACHO PEÑARANDA  

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por 

la parte demandante, a la cual se le corrió traslado a través del 

auto de fecha 28 de mayo de 2021 no fue objetada por ninguno 

de los extremos procesales; procede éste Despacho Judicial a 

IMPARTIR su aprobación de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f7732ee43b13c2e9c33a7eec5b69b7d34419f5f1f814dc00d1a9d36088bce2cd 
Documento generado en 23/06/2021 09:18:18 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001405300420170021900 

EJECUTIVO MIXTO – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: HPH INVERSIONES SAS – NIT 807009126-8 

DEMANDADO:  TEOFILO ALEJANDRO HERNANDEZ – C.C. 73.377.862  

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante, a la cual se le corrió traslado a través del auto de fecha 28 

de mayo de 2021 no fue objetada por ninguno de los extremos procesales; 

procede éste Despacho Judicial a IMPARTIR su aprobación de acuerdo a 

lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Finalmente, Atendiendo la solicitud de entrega de depósitos judiciales 

incoada por la parte demandante a través de los memoriales que 

anteceden este proveído; procede éste Estrado Judicial a despachar 

favorablemente dicho pedimento por ser procedente y por encontrarnos 

en el momento procesal para ello, ya que la liquidación de crédito 

presentada por el extremo pretensor quedó en firme; por tanto, en caso 

de existir depósitos judiciales en este proceso SE ORDENA que una vez 

quede ejecutoriado el presente auto, por Secretaría se proceda a 

efectuarse dichos depósitos judiciales para ser entregados a la parte 

ejecutante a través de su apoderada judicial quien cuenta con la facultad 

para recibir; los cuales deben realizarse hasta por el monto de la 

liquidación de crédito aprobada en este asunto.   

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420180022200 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO S.A.S. - NIT. 890.206.611-5 

DEMANDADOS:  CARLOS ANDRES VILORIA RODRIGUEZ – C.C. 72.342.260 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la parte demandante 

a través de los memoriales que anteceden este proveído, se considera del 

caso que se debe acceder a ello por ser procedente en virtud de lo establecido 

en los artículos 593 y 599 del CGP y por tanto SE ORDENA EL EMBARGO 

Y RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte que exceda el salario mínimo legal 

mensual devengado por el demandado CARLOS ANDRES VILORIA 

RODRIGUEZ (C.C. 72.342.260), como empleado del SINDICATO DE 

PROFESIONES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER-

ACTISALUD, limitándose la medida a la suma de NUEVE MILLONES DE 

PESOS ($ 9’000.000. 00.). 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO al PAGADOR DEL SINDICATO DE PROFESIONES Y OFICIOS 

DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER-ACTISALUD a través del 

correo electrónico sindicato.actisalud@gmail.com para que proceda a tomar 

atenta nota de la medida aquí decretada, y para advertirle que los valores 

que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, deberán ser 

consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, No. 

540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los tres (3) días 

siguientes al recibo de la correspondiente comunicación y/o en la fecha en 

que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la ley. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

06bd7ea449e769156c00e28186362a0fdb109a3888b4eee2f4a55dc5

3fbf32aa 

Documento generado en 23/06/2021 09:24:21 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

HIPOTECARIO – RAD. 54001405300420180047500 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA SA - NIT 860002964-4 

DEMANDADO: FERNEL OMAR QUINTERO RAMIREZ – C.C. 13.473.472 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Mediante escrito que antecede, la parte demandante solicita que se fije 

fecha para adelantar diligencia de remate. 

Realizado el respectivo control de legalidad y teniendo en cuenta que ya 

existe auto de seguir adelante la ejecución debidamente ejecutoriado, el 

bien por el cual se solicita la almoneda se encuentra debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado, además de no encontrarse pendiente 

por resolver peticiones sobre levantamiento de embargos o secuestros, 

recursos contra el auto que decretó el sobre desembargos, el Despacho 

accede a tal pedimento. 

Por lo anterior, SE FIJA el día MIERCOLES VEINTIDOS (22) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 9:30 A.M., 

como fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate del bien 

inmueble ubicado en la Calle 21 No. 29B-99 Manzana E II Etapa Ciudad 

Rodeo, Apto. 206 Torre 4A del Conjunto Residencial Los Arrayanes de 

esta ciudad, identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 260-

315588 y Predial No. 01-08-00-00-1672- 0901-9-00-00-0383, de propiedad 

del señor FERNEL OMAR QUINTERO RAMIREZ. 

El inmueble fue avaluado en la suma total de CINCUENTA Y NUEVE 

MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 

($59’481.000.oo), por ende la base para licitar es de CUARENTA Y UN 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

PESOS ($41’636.700.oo.).  



Quien pretenda hacer postura deberá consignar previamente en dinero, a 

órdenes de este Juzgado, la suma de VEINTITRES MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 

($23’792.400.oo.) 

Por secretaría ELABÓRESE el correspondiente aviso, en el cual se 

deberá incluir la identificación plena del inmueble objeto de la cautela; 

además, se deberá aclarar que la almoneda se realizará de forma virtual 

y el Link se remitirá a las partes a través de sus respectivos correos 

electrónicos. 

El aviso deberá ser publicado en el diario La Opinión, un día domingo, y 

por secretaría, se deberá publicar en el micrositio web https: / 

/www.ramaiudicial.gov.co / web/ juzgado-04-civilmunícipal-de-cucuta, en 

la sección de avisos de remate y cronograma de audiencias de este 

Despacho Judicial. 

Para hacer postura, el interesado deberá tener en cuenta las siguientes 

pautas: 

CONTENIDO DE LA POSTURA: 

Todas las posturas de remate presentadas deberán contener la siguiente 

información: 

 Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura. 

 Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura. 

 Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre completo e 

identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de 

éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél. 

 Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de 

la entidad. Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre 

completo del representante legal, número de identificación del 

representante legal, número de teléfono y correo electrónico de la 

entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 

ANEXOS DE LA POSTURA: 



Toda postura de remate deberá ser acompañada de los siguientes 

documentos: 

 Copia del documento de identidad del postor si éste es persona 

natural, o de Certificado de Existencia y Representación si el 

postulante es una persona jurídica, con fecha de expedición no 

superior a 30 días. 

 Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando se 

pretenda hacer postura por intermedio de uno. 

 Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del 

avalúo del inmueble por el que se presenta postura, de conformidad a 

lo indicado en el Artículo 451 del Código General del Proceso, salvo 

que se trate de postor por cuenta de su crédito. 

MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA POSTURA: 

La presentación de posturas para diligencias de remate que tengan lugar 

en este Despacho Judicial, deberán enviarse de forma exclusiva a través 

de mensaje de datos a través del siguiente correo electrónico: 

jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co  

En la postura se deberá informar el número telefónico de contacto y/o 

cuentas de correo electrónico alternativas con el propósito de verificar la 

información relativa a la oferta. 

Se advierte que sólo se tendrán por presentadas en debida forma las 

posturas electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean 

allegadas dentro de las oportunidades previstas en los Artículos 451 y 

452 del Código General del Proceso: 

ASUNTO: El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía 

correo electrónico deberá indicar en el asunto el número del radicado del 

proceso (23 dígitos). 

ANEXO: A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener 

la oferta como “un sobre cerrado” bajo los parámetros del Artículo 452 del 

Código General del Proceso, la postura electrónica y todos sus anexos, 

deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF 

protegido con contraseña, archivo que deberá denominarse “OFERTA”. 



La contraseña para abrir el documento, se le solicitará al postor durante 

el desarrollo de la diligencia de remate, y en caso de no asistir a la 

audiencia virtual se comunicará al número telefónico de contacto y/o 

cuenta de correo electrónico suministrados para ese efecto. 

El protocolo para las audiencias re remate, puede ser consultado través 

del link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18525390/38699104/circular

+protocolo+para+la+realizacion+de+audiencias+de+remate.pdf/b063218 

-0839-4f4b-b76c-e698d797e704. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420180069800 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: DIEGO BARAJAS MONTAÑA     

DEMANDADO:  JOVANNY ANDRES OTAGRI NARVAEZ   

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por 

la parte demandante, a la cual se le corrió traslado a través del 

auto de fecha 28 de mayo de 2021 no fue objetada por ninguno 

de los extremos procesales; procede éste Despacho Judicial a 

IMPARTIR su aprobación de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1d56d146c669c513c64e70219afd674463049d0cc99580e423fa4c6c8a780468 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420180073400 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER     

DEMANDADO:  RODRIGO GONZALEZ GARCIA  

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por 

la parte demandante, a la cual se le corrió traslado a través del 

auto de fecha 28 de mayo de 2021 no fue objetada por ninguno 

de los extremos procesales; procede éste Despacho Judicial a 

IMPARTIR su aprobación de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 23/06/2021 09:28:08 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420190047400 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER     

DEMANDADO:  JHON MARIO SILVA CARRILLO 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por 

la parte demandante, a la cual se le corrió traslado a través del 

auto de fecha 28 de mayo de 2021 no fue objetada por ninguno 

de los extremos procesales; procede éste Despacho Judicial a 

IMPARTIR su aprobación de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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RAD. 54001400300420190057700 

EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA     

DEMANDADO:  LUIS DE JESUS PINZON CARRERO 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por 

la parte demandante, a la cual se le corrió traslado a través del 

auto de fecha 28 de mayo de 2021 no fue objetada por ninguno 

de los extremos procesales; procede éste Despacho Judicial a 

IMPARTIR su aprobación de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: CONSTRUCTORA FERRARI SAS      

DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO HERNANDEZ  

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por 

la parte demandante, a la cual se le corrió traslado a través del 

auto de fecha 28 de mayo de 2021 no fue objetada por ninguno 

de los extremos procesales; procede éste Despacho Judicial a 

IMPARTIR su aprobación de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420200036800 

RESTITUCION DE INMUEBLE – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: RENTABIEN S.A.S. 

DEMANDADO: FERNANDO ANDRES GONZALEZ AREVALO 

 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta la contestación remitida en forma oportuna 

por el aquí demandado, SE ORDENA CORRER TRASLADO de 

las excepciones de mérito presentadas junto con dicha 

contestación por un término de 10 DÍAS a la PARTE 

DEMANDANTE para que se pronuncie sobre las mismas y 

allegue o pida las pruebas que pretenda hacer valer si así lo 

considera de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 443 del CGP. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Señor  
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
E. S. D. 
 

REF.                       RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE:     RENTABIEN S. A. S. 
DEMANDADO:       FERNANDO ANDRÉS GONZÁLEZ ARÉVALO 
RADICADO:           368/2020 
 

FERNANDO ANDRES GONZALEZ AREVALO, mayor de edad 
identificado con cédula de ciudadanía No.88.274.875 de Cúcuta, 
con tarjeta profesional No.167872 del Consejo Superior de la 
Judicatura, abogado en ejercicio y actuando en causa propia en el 
presente proceso, manifiesto al Despacho que doy contestación a 
la demanda promovida por RENTABIEN S. A. S. en mi contra en 
los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

PRIMERO: Es cierto 

SEGUNDO:  Es cierto 
 
TERCERO:  Es cierto 
 
CUARTO:   Es cierto 
 
QUINTO: No es totalmente cierta esta afirmación porque en 
primera medida, Rentabien S. A. S. nunca me ha solicitado la 
entrega del inmueble que he venido ocupando por espacio de 17 
años por incumplimiento en los cánones de arrendamiento; mi 
cumplimiento con la Arrendadora siempre ha sido puntal hasta la 
fecha en que se presentó la Pandemia del COVID 19 que obligó al 
confinamiento y al cierre de establecimientos comerciales que no 
estuvieran dentro de las excepciones establecidas por el  Gobierno 
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Nacional, tal como lo probare con el material que aporto a esta 
contestación. 
 
SEXTO: Es cierto, eso dice el contrato, pero esa clausula es 
aplicable en tiempos normales para tiempos normales no para 
tiempos excepcionales. No es ajeno para el arrendador las crisis 
por las que se está atravesando a causa de la pandemia, hecho 
irresistible no atribuible o de la culpabilidad del arrendatario; esa 
cláusula debe ser analizada por el operador judicial al presentarse 
una pandemia donde solo prevalecía el derecho a la vida, caso 
justificable en derecho y justicia, máxime cuando soy un inquilino 
con gran antigüedad nunca sometido a contiendas jurídicas para 
dar cumplimiento a la obligaciones contenidas en contratos de 
arrendamiento. Es tan cierto lo anterior que el  día cinco (5) del mes 
de marzo de 2020 fue pagado de manera anticipada el  canon de 
arrendamiento de la forma acostumbrada por estarse 
desarrollando normalmente la actividad de venta de seguros de  
manera normal, pero al quedar cesantes con el cierre del 
establecimiento tuvimos que resguardarnos en nuestros hogares 
no por capricho propio, pues era el fenómeno de tal gravedad que 
el cierre y aislamiento fue por orden del Gobierno Nacional, hecho 
que no puede ser desconocido por la arrendadora, pues en el sentir 
de esta parte procesal la contraparte procede judicialmente a 
sabiendas que los ingresos dependen de ventas AL PÚBLICO, 
cosa diferente en otras actividades comerciales, como es por 
ejemplo la actividad arrendaticia.  
 
SEPTIMO: No me consta que se pruebe 
 
OCTAVA: No me consta que se pruebe  
 
NOVENO: Es cierto conforme al poder conferido para este proceso. 
 
DECIMO: No es un hecho relevante para este extremo judicial. 
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
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Me opongo a todos y cada una de las pretensiones de la parte 
demandante y ruego al señor Juez, que una vez estudiadas las 
mismas se declaren probadas las siguientes EXCEPCIONES DE 
FONDO y por lo tanto se desatienda lo solicitado por el 
demandante. Lo anterior en vista de que la demanda se haya 
desprovista de acápite de pretensiones, la cual pretende que se 
deduzca de los hechos, y es de antaño sabido que la jurisdicción 
civil es rogada, atañe “lo que no se pide no se da”, no aplica fallos 
ultra o extra-petita. 
 
 

EXCEPCIONES 
 

1. FUERZA MAYOR O CASO FURTUITO: Causa de fuerza mayor, 
una figura aplicable arrendamientos  

Se hace preciso aclarar que la fuerza mayor o caso fortuito se ha 
entendido como un imprevisto que a su vez no es posible resistir al 
tenor del artículo 64 del Código Civil. 
 
En este sentido, se deben evidenciar dos elementos: impresibilidad 
e irresistibilidad. Lo sucedido con el COVID-19 no es ajeno a la 
propietaria del inmueble, a la arrendadora, al ilustre operador 
judicial;  para nadie en general ha sido un secreto que los 
arrendamientos fueron uno  de los sectores más golpeados por 
cuenta de la pandemia, y que las medidas de aislamiento locales, 
regionales y nacionales para mitigar su impacto han golpeado 
significativamente el comercio.   
Señor Juez nótese que los incumplimientos que se generaron no 
fue precisamente por el querer del arrendatario de manera 
caprichosa, sino  de un  hecho irresistible que se constituye en una 
excepción de  FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO que vino por 
intervención de un tercero para que se constituyera el 
incumplimiento; hay ausencia de responsabilidad por un hecho 
ajeno a la voluntad del arrendatario que afectó el giro normal de los 
negocios para dar cumplimiento a  las obligaciones que 
normalmente se venía dando al contrato de arrendamiento, hecho 
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que pruebo con la cancelación oportuna del canon de 
arrendamiento pagado el 5 marzo de 2020 antes de la pandemia y 
por tanto le corresponde a un juez de la República determinar si el 
contrato debe ser resuelto. 
 
Sea tenido en cuenta por el ilustre operador de Justicia que los 
hechos notorios no requieren prueba (inciso final Art. 167 C. G. P.) 
como es el caso de una pandemia, que obligó a un confinamiento 
total y al  cierre de toda clase de establecimientos, circunstancia 
que está siendo desconocida por el accionante; el arrendatario a 
pesar de semejante acontecimiento siempre estuvo presto a 
buscar una solución directa para seguir cumpliendo a la obligación 
contenida en el contrato de arrendamiento. 
Hay que analizar que nos encontramos en una excepción 
justificada y es que el arrendatario no pudo explotar 
económicamente el local arrendado debido a que tuvo que cerrarse 
por órdenes del Gobierno Nacional y esto hizo que el arrendatario 
no pagara puntualmente el canon de arrendamiento como lo venía 
haciendo de manera habitual. Sea observado señor Juez que la 
circunstancia de epidemia global es igualmente exigible a la 
arrendadora, quien no se encontraba en el poder de cumplir con la 
obligación de conceder el goce y disfrute del local  comercial, y 
resulta que el arrendatario paga un canon de arrendamiento con el 
fin de obtener la explotación económica y el pago no podría existir 
si el arrendador no concede al arrendatario la explotación 
económica del local comercial; La razón? porque esas obligaciones 
son independiente pero reciprocas, la una no puede existir sin la 
otra y es la primera circunstancia que debe  ser analizada por el  
ilustre operador judicial (ambas partes nos encontrábamos en la 
misma barca), luego la  arrendadora no puede desconocer hechos 
ó razones diferentes a las aquí plasmadas para que se produjera 
incumplimiento. Pruébese lo anterior con el hecho de que la 
accionante no anexa documentos que evidencien gestión de cobro 
ordinario o extraordinario, lo que determina que efectivamente el 
fenómeno ocasionó perturbación en todos los niveles. 
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Por otra parte señor juez el Decreto 593 por el cual se dispone el  
Aislamiento Preventivo Obligatorio del 27 de abril del 11 de Mayo 
del 2020, es plena prueba del impedimento del uso del local, pues 
en palabras sencillas estableció que mi establecimiento de 
comercio arrendado con Rentabien S. A. S. objeto de demanda, 
ubicado en la calle 14 No. 3-67 que tiene como función comercial 
la venta de seguros abierta al público, menciona que los 
arrendamientos que recaen para uso comercial y/o industrial que 
no estén estipulados en el decreto no serán catalogados como 
esenciales por lo que no podrán atender al público, normativa que 
establece acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el  virus SARS-CoV2. 
La Causa de Fuerza mayor es desde la óptica de este extremo 
procesal una figura aplicable a los arrendamientos durante la 
emergencia sanitaria generada por el virus COVID-19, porque se 
constituye en un hecho  imprevisible, irresistible y exterior no 
atribuible al pasivo, la cual invoco como excepción excluyente de 
responsabilidad en el presunto incumplimiento de contrato de 
arrendamiento, el cual debe tener valor y ser declarado por un juez, 
por ser un hecho notorio que no requiere prueba y así eximir de 
responsabilidad al arrendatario, que siempre estuvo presto a 
cumplir con la obligación. No Puede ser desconocido por el ilustre 
operador de Justicia que las medidas dirigidas a limitar la libertad 
de circulación y el ejercicio empresarial para evitar que la pandemia 
se propague generó afectación directa de los contratos de 
arrendamiento. 
 
Debe tenerse en cuenta que el contrato de arrendamiento se vió 
completamente afectado porque las medidas adoptadas por el  
Gobierno impidió abrir el establecimiento para atender publico en 
la venta de seguros por no encontrarse dentro de las excepciones 
establecidas para funcionar. 
 

Y es así como al mantener el establecimiento cerrado mis ingresos 
se tradujeron en casi ceros para responder por arriendo, servicios, 
mis empleados se vieron seriamente afectados, dando lugar a 
incumplimientos por causas no imputables a mi voluntad, y sin 
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embargo tal como puede ser apreciado en las comunicaciones que 
aporto como  pruebas siempre estuve presto en busca de 
soluciones para dar cumplimiento a la obligación y es por ello que 
no puede desconocerse que todo esto se asimila al manejo de 
riesgos en materia contractual cuando se presenta un caso 
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR pues debe analizarse quién 
tendrá que soportar las consecuencias económicas de la 
imposibilidad sobrevenida del caso fortuito que en ultimas no debe 
recaer sobre la parte más débil como lo es el arrendatario que solo 
puede subsistir de los ingresos que capte en el establecimiento 
comercial.  

 

2. MALA FE DEL ARRENDADOR. 

 

La Mala fe del Arrendador la sustento de la siguiente manera:  

Tal como  lo señale anteriormente soy Arrendatario del Local 
Comercial ubicado en la  calle 14 No. 3-67 del Edificio La Previsora 
desde el año 2004, he dado cumplimiento a cabalidad con los 
cánones de arrendamiento acordados con el arrendador, servicios 
públicos, condominio, sin que exista prueba de incumplimiento de 
mi parte. 

Tal como puede ser valorado por el señor Juez, el día 5 de marzo 
de 2020 la obligación de pago de arrendamiento ya había sido 
satisfecha a la arrendadora de manera anticipada como lo 
establece el contrato. Al entrar en AISLAMIENTO PREVENTIVO 
OBLIGATORIO DECRETADO POR EL GOBIERNO NACIONAL 
MEDIANTE DECRETOS 417 DEL 17 DE MARZO DE 2020, 
DECRETO 457 DEL 22 DE MARZO DE 2020, DECRETO 531 DE 
ABRIL DE 2020, es lógico concluir que un establecimiento 
destinado a prestar servicios al público como es la venta del SOAT 
al no encontrarse en las excepciones establecidas en los 
mencionados decretos, tuvo que cerrar el establecimiento y cubrir 
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los salarios de cuatro (3) empleadas que se encontraban activas 
trabajando, y cumplir igualmente con los servicios públicos, redes   
telefónicas, condominio del edificio, prestaciones y seguridad 
social de los empleados, pues ante semejante catástrofe no se 
podían dejar desprotegidos y como los recursos para el 
cumplimiento de las obligaciones solo provienen de  las comisiones 
que generan la  venta de seguros al haber tenido que mandar las 
empleadas a casa y mantener el establecimiento cerrado para  
evitar los comparendos de las autoridades por desacatamiento a 
las órdenes impartidas de aislamiento preventivo, es lógico concluir 
que tenía que caer en incumplimiento de la obligación de los 
cánones de arrendamiento, pero NO por mero Capricho de 
incumplir la obligación, sino por una FUERZA MAYOR que no 
proveía solvencia económica para resolver. Sin embargo, y a pesar 
de la difícil situación abocada y no provocada por culpa de 
arrendatario siempre se estuvo presto a buscar mecanismos de 
arreglo con la hoy accionante.  

En repetidas ocasiones solicite mediante correos electrónicos 

sucesivos a la ARRENDADORA RENTABIEN S.A.S se me 

disminuyera   el arriendo para dar cumplimiento al mismo tal como 

se prueba con los documentos que aporto a la presente 

contestación.  

Cabe preguntarse señor Juez si esta conducta es la apropiada? de 
buena fé contractual? en medio de una coyuntura por la que aún 
estamos atravesando con la pandemia?, máxime cuando se 
despliega toda la energía y la voluntad para buscar acuerdos 
beneficiosos en pro de dar una solución al pago de las obligaciones 
por arrendamientos? La respuesta debe ser simplemente negativa.  
Ante la imposibilidad de obtener los recibos para el pago sin 
contemplar honorarios profesionales por gestiones que nunca se 
realizaron en primera medida y en segundo lugar por no tener la 
disponibilidad de dinero que con gran esfuerzo se consiguió 
pagando intereses onerosos, se procede a realizar la  consignación 
ante el Banco Agrario a órdenes de inmobiliaria RENTABIEN S. A. 
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S., para lo cual se anexan los recibos que a continuación se 
relacionan: 
Esta parte procesal considera señor Juez que conforme al material 
probatorio que aporto a esta contestación no se demuestra que el 
accionante haya actuado de buena fe; No atisba material con la 
cual el accionante prueba que actúa de buena fé y lealtad procesal, 
ya que como podrá el operador judicial notar, en las pruebas 
aportadas por el demandado se observa que los pagos se 
realizaron con destino a la ARRENDADORA aun en manera más 
dificulta, pues se aportaron en establecimiento Banco Agrario, en 
cumplimiento legal, pues el pago es lo que posibilita ser oído en la 
contienda judicial. 
 
 
3. APROVECHAMIENTO DE UN HECHO PROPIO DEL 

ARRENDADOR EN DETRIMENTO DEL ARRENDATARIO. 

AUSENCIA DE LEGALIDAD Y DE DEBERES 

CONTRACTUALES 

 

Sea notado en primera medida señor Juez que la ley comercial y 

de arrendamientos en su gran sabiduría dispone en pocas y 

precisas palabras que antes de desalojar un arrendatario debe 

realizarse unas gestiones previas las cuales brillan por su ausencia 

en la interposición de la acción, encaminadas a disipar los efectos 

nocivos que produce una solicitud de reintegro del inmueble (Num. 

1 Art. 22 Ley 820/03 – Art. 518 Código de Comercio). 

 

Presento esta excepción pues a leguas se observa la mala fe de la 

arrendadora aprovecharse de las circunstancias de una calamidad 

manifiesta de orden mundial, donde el gobierno aún lucha con 

decretos unos y otros a fin de proteger el sector comercial en 

contraste con la vida y la salud pública; la arrendadora la  mínima 

consideración para con un ARRENDATARIO QUE HA HONRADO 

Y CUMPLIDO SUS DEBERES POR ESPACIO DE 17 AÑOS sin 
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agotar todas las instancias para  llegar a un acuerdo acorde con 

las circunstancias, donde fue de su pleno conocimiento y obran las 

pruebas donde se observa señor Juez que fue el INQULINO quien 

primero estuvo  pronto en el mismo mes de abril a solicitar a la 

ARRENDADORA los mecanismos de una conciliación o llegar a un 

acuerdo para  el  pago de los cánones, y que está probado que 

reitero que fue el arrendatario quien suplicia hasta la saciedad para 

lograr un descuento del 20% en los cánones de arrendamiento 

atrasados  logrando, hasta el  26 de Agosto del 2020, que la 

Arrendadora expidiera un OTRO SI aceptando que se paguen los 

cánones de abril a agosto de 2020 con un descuento del 20%. 

Aceptado por el ARRENDATARIO, solicité los recibos para el pago 

de lo acordado plasmado y firmado y cuando los descargo para 

realizar el pago que reitero con esfuerzo conseguí, con pago de 

intereses me llevo la no muy agradable sorpresa que los valores 

no eran los acordados. Al contactar la ARRENDADORA para que 

se me explicara las razones del  por qué un $1.395.030 de más me 

informan vía telefónica que eran honorarios de cobranza judicial. 

Cabe preguntar: cuál cobranza judicial si yo no tuve la intervención 

de ningún abogado para lograr dicho acuerdo, dicha gestión la 

realice con el mismo funcionario de la ARRENDADORA, lo que a 

luces el cobro de honorarios no cabían en el acuerdo que consta 

en el OTRO SI, razón por la cual se decide hacer un DEPÓSITO 

JUDICIAL al Banco Agrario a órdenes de la  ARRENDADORA, 

dado que la misma se negó a emitir recibos sin el pago de 

honorarios. Todo lo anterior óbiter dictum muy posiblemente sin 

conexión con la apoderada designada por la empresa para este 

caso, aspecto importante no solo para la solución del conflicto, 

también de evitar la presente contienda judicial. 

 

Señor Juez queda demostrada LA MALA FE DE LA 

ARRENDADORA Y SU APROVECHAMIENTO en detrimento del 
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ARRENDATARIO, siendo ésta la parte más débil de la relación 

contractual. 

Desafortunadamente ahí no para la cosa; a sabiendas del 

acuerdo y que los dineros ya se encontraban depositados a 

órdenes de la arrendadora y que los cánones de los meses 

subsiguientes se encontraban depositados a su orden en el 

Banco Agrario, que la misma ARENDADORA venia cobrando, el 

día 5 de mayo de 2021 recibí la notificación de la DEMANDA DE 

RESTITUCION DEL INMUEBLE por mora en los pagos y con 

advertencia que también cursaba un Ejecutivo en  mi contra con 

embargo de cuentas para  cobrar lo que era de su conocimiento 

ya estaba consignado. 

Señor Juez si usted valora estos argumentos y las pruebas en 

conjunto no podrá llegar a otra conclusión diferente que hay 

MALA FE DE LA ARRENDADORA en su proceder y es por lo 

cual esta excepción debe prosperar en complementación a la 

excepción de fuerza mayor y caso fortuito como ya se expuso. 

 

4. CULPA IMPUTADA AL ARRENDADOR: 

 

Se observado por el ilustre operador de justicia en los anexos 

probatorios adjunto a la contestación en la cual el hoy accionante 

da muestras claras de fallas en la comunicación, perturbación, 

desorden y errores de gestión interna empresarial en razón a la 

situación de epidemia global 2020, circunstancias que conllevó a 

que las autoridades del orden nacional utilizaran todos los 

mecanismos a su alcance en pro de lograr reducción lo más 

posible de los efectos nocivos a la salud pública, circunstancia 

que no fue valorada en absoluto, hecho que se prueba con el 

material que se adjunta donde claramente se ve que la 

preocupación por dar cumplimiento era de esta parte, que se hizo 

un gran despliegue de actividades tendientes a obtener solución 
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al conflicto derrapándose aparataje judicial innecesario, pero 

para la ARRENDADORA encontró necesario presentar 

demandas en mi contra para acrecentar la obligación y así 

hacerla más onerosa, hecho éste que debe ser profundamente 

analizada por el despacho y así en un estudio probatorio en 

conjunto le dará la convicción para dictar un fallo acertado en 

justicia y equidad.  

 

5. PAGO – COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Para sustentar esta excepción manifiesto al despacho sea tenida 

en cuenta la documentación probatoria anexa a la contestación, 

contentiva de los depósitos judiciales realizados en el Banco 

Agrario, con los cuales se evidencia que de esta parte siempre 

hubo voluntad de un buen fluir de los términos y condiciones 

pactadas.  

 

6. ABUSO DE POSICIÓN CONTRACTUAL DOMINANTE 

 

Sea observado señor Juez folios 44 a 47 lo que para esta parte 

contractual-procesal puede interpretarse como un abuso de 

posición dominante, pues tal como consta a folio 44 y 27 de 

manera previa año a año la contraparte notifica en pro de una 

negociación y re-acuerdo de condiciones, pues la antigüedad del 

contrato ha informado que la economía local es voluble y el 

dividendo de las ventas de seguros que son las comisiones 

también son oscilantes. En razón a la existencia del presente 

proceso considera la contraparte que puede aplicar la cláusula 

de alza de 20% anual de manera inconsulta.   
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7. LA GENÉRICA O INNOMINADA 

 

Sea tenido en cuenta señor Juez en favor de este extremo 

procesal, que en su artículo 282 inciso primero del Código 

General manifiesta: 

“En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los 

hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla 

oficiosamente en la sentencia” 

 

PRUEBAS 
 
* Correos electrónicos (folios anexos a la contestación) 

 

Folio 1) El 27 de abril mediante correo electrónico dirigido a la 
doctora LUZ MARINA SUAREZ, Directora de Arriendos, hice una 
propuesta de disminución de cánones de arriendo en aras de dar 
cumplimiento a la obligación. 
 
Folio 2) El día 9 de mayo de 2020 mediante correo electrónico 
recibo información de la señorita NURY VIVIANA URBINA se me 
informa que la propietaria no autorizó la petición de reducción del 
arriendo. 
 
Folio 3) El día 11 de Mayo de 2020 mediante correo electrónico 
dirigido a NURY VIVIANA URBINA LENIS solicite la insistencia de 
una contrapropuesta, donde le solicite un planteamiento sobre la 
misma propuesta de reducción junto con el propietario del inmueble 
que es una persona jurídica cuyo objeto social también se 
desarrolla dentro del ámbito comercial que son las ventas al 
público. 
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Folio 4) El día 23 de mayo de 2020 la señora Luz Marina Suárez, 
Directora de Arriendos, informa que mi petición no fue aceptada y 
que el contrato continúa vigente y sin modificaciones. 
 
Folio 5) El día 28 de mayo de 2020 mediante correo electrónico de 
la señora LUZ MARINA SUAREZ informa al Arrendatario que la 
propuesta  resulta inviable acceder de manera positiva a la solicitud 
de descuento en el canon de arrendamiento para el  pago. 
 
Folio 6) El día 2 de junio de 2020 el arrendatario con el ánimo de 
llegar a un acuerdo sobre la obligación, nuevamente mediante 
correo electrónico a la doctora LUZ MARINA SUÁREZ le solicita 
una propuesta viable acorde a la realidad al contraste de una 
contienda judicial en mi contra. 
 
Folio 7) El día 5 de junio de 2020 mediante correo electrónico 
inmobiliaria Rentabien me solicita información sobre la naturaleza 
de mi establecimiento de comercio para la exclusión del IVA factura 
mes de junio de 2020. 
 
El día 5 de junio de 2020 mediante correo dirigido a la inmobiliaria 
Rentabien les informo que la empresa cumple con el requisito para 
ser exonerada del IVA por no encontrarse dentro de las 
excepciones señaladas en el Decreto 682 del 21 de mayo de 2020. 
 
Folio 8) El día 6 de junio de 2020 mediante correo electrónico de la 
señora NURY VIVIANA URBINA LENIS me hacen llegar 
ACUERDO ENTRE EL  ARRENDATARIO Y EL ARRENDADOR 
PARA ATENDER LA SOLICITUD FORMULADA POR EL 
ARRENDATARIO Y CONSULTADA CON EL PROPIETARIO 
donde se concede el beneficio de la reducción de los cánones de 
arrendamiento temporalmente para los meses de mayo y junio 
2020 de 20%. 
 
Folio 9) El día 12 de junio del 2020 mediante correo de la doctora 
LUZ MARINA SUÁREZ, se me informa que no pagaré IVA de los 
meses de abril y mayo 2020. 
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Folio 10) El día 16 de junio del 2020 la doctora LUZ MARINA 
SUÁREZ informa que a los cánones de arriendo de los meses de 
abril y mayo de  2020 no les aplica IVA según parágrafo 2 del 
Decreto 652 del 21 de mayo de 2020. A los cánones de 
arrendamiento causados y facturados antes de la entrada en 
vigencia del presente Decreto Legislativo no le son aplicables las 
disposiciones aquí contenidas.  
 
Folio 11) Correo electrónico en la cual se solicita la posibilidad de 
estudiar un pago amortizado a cuotas.  
 
Folio 12) El día 26 de agosto la arrendadora realizó un nuevo 
OTRO SÍ  dónde se modificaban los términos del contrato e 
indicando los valores que debían pagar para los meses de abril 
hasta agosto de 2020. Sea observado con detenimiento por el 
despacho la fecha en que se radica la demanda y la fecha en que 
se realiza este acuerdo. Habiéndose logrado este objetivo se 
justifica la presente contienda? 
 
Folio 13) El día 29 de Septiembre de 2020 mediante correo 
electrónico de JASBLEIDY FERNÁNDEZ, Asistente de Cartera, los 
ticket de banco para el pago, el cual consta de que insiste en un 
cobro no aplicable al demandado.  
 
Folio 14) El día 29 de Septiembre 2020 dirigido a JASBLEIDY 
FERNANDEZ  le manifesté que los valores no correspondían al 
valor de la deuda. Según mis cuentas eran $5.950.000 no la suma 
de $7.315.416; Manifesté que no sabía a qué correspondía, 
haciendo llegar una liquidación que señalaba COSTOS Y GASTOS 
DE COBRANZA, haciéndome unos cobros en abstracto porque 
todas las gestiones se realizaron directamente entre el suscrito con 
funcionarios de la arrendadora y en ningún momento se presentó 
una profesional a realizarme cobro pre-jurídico o coadyuvar a 
buscar un arreglo entre arrendador y arrendadora, lo cual como 
observa señor Juez no reposa soporte probatorio en el plenario. 
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Estando la factura de este modo no se posibilitó realización de 
pago alguno. 
 
Folio 15) El día 03 de Octubre mediante correo dirigido por 
notificaciones@estupendo.com.co se devolvió los recibos para su 
respectiva corrección para realizar el pago del mes de octubre. Es 
deseo de esta parte procesal hacer notar señor Juez, que en marzo 
se realizaba el pago por el valor de $1.190.000 en fecha puntual, 
sin embargo para octubre ya se envía factura de pago por valor 
diferente sin dar explicación del por qué de dicho fenómeno. 
 
Folio 16) El día 14 de Octubre de 2020 mediante correo dirigido a 
la doctora LUZ MARINA SUÁREZ, NURY VIVIANA URBINA 
LENIS, RENTABIEN INMOBILIARIA, JASBLEIDY FERNANDEZ, 
VANESA SUÁREZ, les solicité por “énesima vez” la emisión de los  
volantes por individual mes a mes para el pago de los respectivos 
cánones de arrendamiento adeudados, hecho que nunca sucedió. 
 
Folio 17) El día 15 de octubre de 2020 en correo dirigido a la 
doctora LUZ MARINA SUÁREZ, NURY VIVIANA URBINA LENIS, 
RENTABIEN INMOBILIARIA, JASBLEIDY FERNANDEZ, VANESA 
SUAREZ se solicitó emitir recibos de pago mensualidades 
adeudadas corrigiendo los valores que me están cobrando por 
concepto de honorarios de abogados con los cuales no he tenido 
contacto porque fue el ARRENDATARIO QUIÉN CON SU 
GESTIÓN LOGRÓ UN PACTO CON LA ARRENDADORA PARA 
FINIQUITAR LA SITUACIÓN.  
 
Folio 18) El día 21 de Octubre de 2020 a raíz de mi insistencia de 
los recibos para pagar la obligación mediante correo emitido 
JASBLEIDY FERNANDEZ se me informa que las facturas de los 
meses abril a septiembre de 2020 y los comprobantes contables 
de disminución por los meses de abril a agosto de 2020 habían sido 
enviados y que la  cartera en estos momentos estaba con la 
doctora MARÍA LORENA MÉNDEZ debido a la mora se iniciaron 
acciones antes de iniciarse las actuaciones y que OTRO SI que fue 
enviado por la misma ARRENDADORA a mi establecimiento 

mailto:notificaciones@estupendo.com.co
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comercial para mi firma que quedo plasmada en el documento 
resulta ahora anulado por la señorita JASBLEIDY FERNANDEZ, 
por el hecho que no pague honorarios de una abogada que nunca 
conocí. 
 
* Documentales 

a) Factura marzo 2020, consta cumplimiento de obligaciones al 

día para el tiempo de iniciar la pandemia (anexo folio 19)  

b) Carta escrita enviada por correo certificado en la cual se logra 

el resultado de la gestión personal sin intermediación jurídica 

de una reducción de 20% en los cánones. (anexo folio 20) 

c) Derecho de petición junto con la constancia en Banco Agrario 

del pago de lo que esta parte procesal consideró el valor 

adeudado. Lo anterior enviado por correo certificado (folios 21 

a 26) 

d) Otro sí al contrato de arriendo, prueba de que entre las partes 

se estableció un pacto, que el mismo no fue respetado y fue 

otorgado al arrendatario muy posiblemente “a espaldas” de su 

apoderada. (folio 27) 

e) Prueba de que para este extremo procesal fue 

“disfuncionalidad interna empresarial” por parte de la 

accionante. (folio 28) 

f) Los folios 26 constan los pagos de abril a octubre de 2020 

g) Los folios 29 a 47 constan los pagos de noviembre 2020 a 

mayo 2021 

h) Consta a folio 26 del anexo probatorio a la contestación 

constancia de los pagos abril a octubre 2020, y a folios 22, 23 

y 24 la orientación por la cual se considera la obligación se 

encuentra saldada. A folio 27 el pacto arrendadora-

arrendatario sobre el valor del canon vigencia 2020-2021. 

i) Relación de pagos atinentes a los meses desde noviembre 

2020 a abril 2021, que constan de folio 29 a folio 43.  
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Sean tenidos en cuenta señor Juez los correos electrónicos 

impresos y escritos que anexo a la presente contestación, los 

cuales de su lectura se logra constar que se estuvo presto y 

persistente en pro de realizar cancelación de los cánones.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Téngase señor Juez como fundamentos de derecho los decretos 
593, 417, 457, 531 de 2020; art. 282 C. G. P., inciso final del artículo 
167 del Código General del Proceso, articulo 64 Código Civil, y 
demás normas concordantes sobre el derecho al trabajo y la 
protección a la empresa.  
 

SOLICITUDES 
 

b. Declarar no probada la causal mencionada en el numeral 1 

artículo 22 de la Ley 820 de 2003 (numeral 1 del artículo 518 del 

Código de Comercio).   

 

c. Solicito señor Juez que por las razones ampliamente expuestas 

en esta contestación declare probada las excepciones 

propuestas y profiera condena en costas y agencias en derecho 

a la contraparte por ser su demanda impetrada sin soporte legal.  

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 

Sigue siendo suya señor Juez. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Para efecto de notificaciones sea tenido en cuenta la Calle 14 No. 
3-67 of. 104 1er piso edificio Previsora del barrio La Playa 
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Para efecto de notificaciones virtuales téngase en cuenta el correo 
electrónico: fer84_27@hotmail.com 
 
Para efecto de notificaciones verbales los números telefónicos 
5714881 – 3163985810 
 

 

Con todo respeto del señor Juez, 
 

 

 
 
FERNANDO ANDRÉS GONZÁLEZ ARÉVALO 
C. C. No. 88.274.875 de Cúcuta 

T. P. No. 167872 C. S. J.  

mailto:fer84_27@hotmail.com
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